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Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios
Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Anual 2019

Año Fiscal : 2019

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO 
NOMBRE FORMULA FRECUENCIA Y

TIPO 

MEDIOS DE 
VERIFICACION SUPUESTOS 

INDICADORES 

FIN

Contribuir al fortalecimiento
de la participación ciudadana
en la conformación de
Políticas Públicas Municipales
mediante mecanismos e
instrumentos de participación
social.

Tasa de variación en
la ejecución de
mecanismos e
instrumentos de
participación social.

((Mecanismos e instrumentos
de participación social
realizados para la
conformación de Políticas
Públicas Municipales en el
año actual/Mecanismos e
instrumentos de participación
social realizados para la
conformación de Políticas
Públicas Municipales en el
año anterior)-1) *100

Anual ,
Estratégico

Actas de acuerdo de cada
foro realizado,
encuestas, buzones de
opinión ciudadana,
estudios e
investigaciones
académicas y sociales,
registro de demandas de
ciudadana, consulta
popular a través de
medios electrónicos y
recepción de documentos y
propuestas en las
instancias auxiliares del
COPLADEMUN

N/A 

PROPOSITO

La población del municipio
participa en la conformación de
las políticas públicas
municipales.

Tasa de variación en
la participación
ciudadana registrada
en los mecanismos e
instrumentos de
participación social

((Participación ciudadana
registrada en los mecanismos
e instrumentos de
participación social para la
conformación de políticas
públicas municipales en el
año actual/Participación
ciudadana registrada en los
mecanismos e instrumentos de
participación social para la
conformación de políticas
públicas municipales en el
año anterior)-1) *100

Anual,
Estratégico

Listas de asistencia de
cada foro realizado
Encuestas Estudios
Solicitudes

La Población Municipal
está interesada en
participar en la
construcción de Políticas
Públicas.

ENTE PUBLICO: JILOTEPEC       

  MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL PbRM-01e

 No.: 031

Conducción de las políticas generales de gobiernoPROGRAMA PRESUPUESTARIO : 

A00DEPENDENCIA GENERAL : DIRECCION GENERAL

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLEPILAR TEMATICO O EJE TRANSVERSAL : 

Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidadTEMA DE DESARROLLO : 

Incluye las acciones que favorezcan el desarrollo de un gobierno democrático que impulse la participación
social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de
vida de la población.

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO : 



Hoja 2 de 17

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios
Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Anual 2019

Año Fiscal : 2019

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO 
NOMBRE FORMULA FRECUENCIA Y

TIPO 

MEDIOS DE 
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INDICADORES 
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COMPONENTES

1. Demandas ciudadanas para la
construcción de las políticas
públicas municipales
registradas.

2. Políticas públicas
municipales desarrolladas.

Porcentaje en las
demandas ciudadanas
para la construcción
de las políticas
públicas municipales.

Porcentaje en las
políticas públicas
municipales.

(Demandas ciudadanas para la
construcción de las políticas
públicas municipales
atendidas/Demandas ciudadanas
para la construcción de
políticas públicas
municipales registradas) *100

(Políticas públicas
municipales
realizadas/Políticas públicas
municipales programadas) *100

Semestral,
Gestión

Semestral,
Gestión

Registros de control de
demandas ciudadanas.

Actas de acuerdos y
minutas de trabajo.

La población municipal
requiere que los
servidores públicos
cuenten con un mecanismo
de integración de las
demandas ciudadanas.

La población municipal
requiere de servidores
públicos que integren
políticas públicas
municipales para impulsar
la participación social. 

ACTIVIDADES

1.1. Actualización de las
políticas públicas municipales
mediante mecanismos e
instrumentos de participación
social.

1.2. Integración de propuestas
ciudadanas a las políticas
públicas municipales.

2.1. Reuniones institucionales
con los COPACI´s (Consejos de
participación ciudadana) y
autoridades auxiliares, para
desarrollar las políticas
públicas municipales.

2.2. Divulgación de las
políticas públicas municipales
en los medios de comunicación
institucional.

Porcentaje de
actualización de las
políticas públicas
municipales.

Porcentaje de
propuestas
ciudadanas.

Porcentaje de
reuniones
institucionales
realizadas con los
COPACI´s y
autoridades
auxiliares para
desarrollar las
políticas públicas
municipales.

Porcentaje de
políticas públicas
municipales
divulgadas en los

(Políticas públicas
municipales actualizadas
/Políticas públicas
municipales programadas para
actualización) *100

(Propuestas ciudadanas
incorporadas a las políticas
públicas
municipales/Propuestas
ciudadanas recibidas a las
políticas públicas
municipales) *100

(Reuniones institucionales
con los COPACI´s y
autoridades auxiliares para
desarrollar las políticas
públicas municipales
realizadas/reuniones
institucionales con los
COPACI´s y autoridades
auxiliares para desarrollar
las políticas públicas
municipales programadas) *100

(Políticas públicas
municipales acordadas a
divulgar en los medios de
comunicación

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Actas de acuerdos y
minutas de trabajo Listas
de asistencia de cada
foro realizado Encuestas
Estudios Solicitudes

Estudio de Factibilidad.
Documento-Análisis de las
propuestas vecinales de
mejoría administrativa
municipal.

Actas de acuerdos
registrados en las
reuniones institucionales
con los COPACI´s y
autoridades auxiliares.

Publicación en sitio web
institucional.

La ciudadanía participa en
la actualización de las
políticas públicas
municipales.

La población municipal
elabora propuestas
vecinales de mejoría
administrativa municipal.

Las autoridades auxiliares
yCOPACI´s asisten a las
reuniones institucionales
programadas.

Los medios de comunicación
divulgan la información de
las políticas públicas
municipales.
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medios de
comunicación
institucional

institucional/Total de
políticas públicas
municipales de gobierno) *100

ELABORO AUTORIZO

C.
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN (UIPPE)

REVISO

C. JUAN RODEA ALDANA
DIRECTOR DE FINANZAS
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Año Fiscal : 2019

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO 
NOMBRE FORMULA FRECUENCIA Y

TIPO 

MEDIOS DE 
VERIFICACION SUPUESTOS 

INDICADORES 

FIN

Contribuir al fortalecimiento
de la vocación del servicio
ético y profesional de la
función pública a través del
seguimiento y observación al
cumplimiento del marco
normativo institucional.

Tasa de variación en
los expedientes de
observación y
seguimiento al
cumplimiento del
marco normativo.

((Expedientes de observación
y seguimiento al cumplimiento
del marco normativo
institucional concluidos en
el año actual/Expedientes de
observación y seguimiento al
cumplimiento del marco
normativo institucional
concluidos en el año
anterior)-1) *100

Anual,
Estratégico

Certificados bajo el
resguardo de la
Contraloría interna
municipal. Dirección de
Administración.

N/A 

PROPOSITO

Los servidores públicos
desarrollan eficazmente la
función pública y ética en el
municipio en base a quejas y/o
denuncias.

Tasa de variación en
las quejas y/o
denuncias presentadas
hacia servidores
públicos

((Quejas y/o denuncias hacia
servidores públicos
presentadas en el año
actual/Quejas y/o denuncias
hacia servidores públicos
presentadas en el año
anterior)-1) *100

Anual,
Estratégico

Sistema de Atención
Mexiquense, SECOGEM.
Centro de atención
ciudadana. Libro de
registro de la
contraloría interna.

Los ciudadanos solicitan
la resolución de quejas
y/o denuncias a servidores
públicos. 
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COMPONENTES

1. Capacitaciones
especializadas en el
desarrollo humano con enfoque
en el servicio público
realizadas.

2. Campañas de información de
las obligaciones de los
servidores públicos
realizadas.

Porcentaje de
capacitaciones
especializadas
realizadas en temas
de desarrollo humano.

Porcentaje de
campañas de
información de las
obligaciones

(Capacitaciones
especializadas en temas de
desarrollo humano realizadas/
Capacitaciones especializadas
en temas de desarrollo humano
programadas) *100

(Campañas de información de
las obligaciones de los
servidores públicos
realizadas /Campañas de

Semestral,
Gestión

Semestral,
Gestión

Programas de
capacitación.
Convocatorias.

Programas de difusión.

Participación de los
servidores para recibir
capacitación especializada
en materia de desarrollo
humano

La ciudadanía demanda
autoridades que
desarrollen su labor en
pleno conocimiento de sus

Desarrollo de la función pública y ética en el servicio públicoPROGRAMA PRESUPUESTARIO : 

G00DEPENDENCIA GENERAL : CONTRALORIA INTERNA

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLEPILAR TEMATICO O EJE TRANSVERSAL : 

Eficiencia y eficacia en el sector públicoTEMA DE DESARROLLO : 

Considera las acciones orientadas a la mejora en la prestación de los servicios que recibe la población de
manera clara, honesta, pronta y expedita , promoviendo que los servidores públicos realicen su función con
calidez, y cuenten con las competencias y conducta ética necesarias en el servicio público, conforme a los
principios que rigen la actuación del servidor público.

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO : 
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INDICADORES 
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3. Auditorías a las
obligaciones de los servidores
públicos realizadas.

Porcentaje de
auditorías a las
obligaciones de los
servidores públicos

información de las
obligaciones de los
servidores públicos
programadas) *100

(Auditorías a las
obligaciones de los
servidores públicos
realizadas/Auditorías a las
obligaciones de los
servidores públicos
programadas) *100

Semestral,
Gestión

Pliego de observaciones.
Plataforma DeclaraNET
Reportes administrativos.

obligaciones legales.

La normatividad induce a
la verificación del
cumplimiento de
obligaciones por parte de
los servidores públicos. 

ACTIVIDADES

1.1. Promoción y firma de
convenios con instituciones
capacitadoras.

1.2. Registro de asistentes a
las capacitaciones

2.1. Elaboración de carteles
informativos.

3.1. Integración de los
reportes de auditorías al
expediente técnico.

Porcentaje de
convenios

Porcentaje de
asistentes a las
capacitaciones

Porcentaje de
carteles informativos

Porcentaje de
reportes de
auditorías

(Convenios firmados/Convenios
programados) *100

(Número de servidores
públicos asistentes a
capacitaciones/Número de
servidores públicos) *100

(Carteles informativos
elaborados/Carteles
informativos requeridos) *100

(Reportes de auditorías
integrados al
expediente/Reportes de
auditorías generados) *100

Semestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Convenios vigentes.

Listas de asistencia.
Constancias de
participación. Servidores
públicos activos.
(Secretaría de
Administración de
Personal).

Registro de carteles
informativos. Publicación
en sitio web del
municipio.

Acta constitutiva.

Las instituciones
capacitadoras acceden a la
firma de convenios.

Los participantes
convocados asisten a
capacitaciones.

La participación social se
garantiza con la difusión
de carteles informativos.

El COCICOVI verifica
oportunamente la
integración de reportes a
los expedientes de
auditorías.
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ELABORO AUTORIZO

C.
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN (UIPPE)

REVISO

C. JUAN RODEA ALDANA
DIRECTOR DE FINANZAS
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Año Fiscal : 2019

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO 
NOMBRE FORMULA FRECUENCIA Y

TIPO 

MEDIOS DE 
VERIFICACION SUPUESTOS 

INDICADORES 

FIN

Contribuir al fortalecimiento
de los procedimientos
jurídicos regulatorios
mediante acciones que influyan
directamente en la garantía
jurídica del gobierno y la
sociedad.

Tasa de variación en
los procedimientos
jurídicos
regulatorios.

((Procedimientos jurídicos
regulatorios mejorados en el
año actual/Procedimientos
jurídicos regulatorios
mejorados en el año
anterior)-1) *100

Anual,
Estratégico

Expedientes legales. N/A 

PROPOSITO

Los asesores jurídicos
municipales se capacitan y
actualizan para orientar en
materia procedimental jurídica
regulatoria.

Porcentaje de
asesores jurídicos
municipales
capacitados.

(Asesores jurídicos
municipales capacitados/Total
de asesores jurídicos en el
Ayuntamiento) *100

Anual,
Estratégico

Listas de asistencia Instituciones académicas
brindan a los asesores
jurídicos municipales
capacitación continua. 
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COMPONENTES

1. Asesorías jurídicas
impartidas.

2. Demandas en contra de la
Administración Pública
Municipal atendidas.

Porcentaje en las
asesorías jurídicas
impartidas.

Porcentaje de las
demandas en contra de
la Administración
Pública Municipal.

(Asesorías jurídicas
impartidas/Asesorías
jurídicas programadas) *100

(Demandas en contra de la
Administración Pública
Municipal atendidas/Demandas
en contra de la
Administración Pública
Municipal presentadas) *100

Semestral,
Gestión

Semestral,
Gestión

Bitácoras de seguimiento.

Expedientes legales.

La ciudadanía requiere de
asesores jurídicos en
materia de Administración
Pública Municipal.

Los ciudadanos presentan
demandas en contra de la
administración pública. 

ACTIVIDADES

1.1. Resoluciones jurídicas
sujetas de derecho, conforme
al marco jurídico, normativo y
procedimental aplicable en la

Porcentaje en las
resoluciones
jurídicas sujetas de
derecho.

(Resoluciones jurídicas
emitidas/Total de asuntos
jurídicos recibidos) *100

Trimestral,
Gestión

Expedientes legales. Los tribunales emiten
resoluciones jurídicas
sujetas de derecho.

Asistencia jurídica al ejecutivoPROGRAMA PRESUPUESTARIO : 

B00DEPENDENCIA GENERAL : FINANZAS Y ADMINISTRACION

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLEPILAR TEMATICO O EJE TRANSVERSAL : 

Eficiencia y eficacia en el sector públicoTEMA DE DESARROLLO : 

Comprende todas las acciones orientadas al fortalecimiento y mejora de los procedimientos regulatorios y
conductos legales establecidos, que influyan directamente en la garantía jurídica del gobierno y la
sociedad.

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO : 
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materia.

1.2. Notificaciones jurídicas
presentadas, conforme al marco
jurídico, normativo y
procedimental aplicable.

2.1. Tramitación de asuntos
jurídicos, en los tribunales
competentes.

2.2. Asesorías de mediación y
conciliación de diferendos
entre las partes en conflicto
otorgadas.

Porcentaje en las
notificaciones
jurídicas sujetas de
derecho.

Porcentaje en la
tramitaciónde asuntos
jurídicos.

Porcentaje en las
asesorías de
mediación y
conciliación de
diferendos entre las
partes en conflicto.

(Notificaciones jurídicas
presentadas/Notificaciones
jurídicas programadas) *100

(Tramitación de asuntos
jurídicos
realizados/Tramitación de
asuntos jurídicos
programados) *100

(Asesorías de mediación y
conciliación de diferendos
entre las partes en conflicto
realizadas/Asesorías de
mediación y conciliación de
diferendos entre las partes
en conflicto programadas)
*100

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Expedientes legales.

Expedientes legales.

Bitácora de seguimiento
de asesorías de
mediación. Actas de
conciliación levantadas.

La persona física o moral
involucrada en los casos
jurídicos son requeridas
por la autoridad
municipal.

Se presentan casos
jurídicos que involucran
al ayuntamiento y
requieren la intervención
de la autoridad municipal
en su desahogo.

La ciudadanía requiere de
la intervención de la
autoridad municipal para
la solventación de
conflictos suscitados.

ELABORO AUTORIZO

C.
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN (UIPPE)

REVISO

C. JUAN RODEA ALDANA
DIRECTOR DE FINANZAS
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OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO 
NOMBRE FORMULA FRECUENCIA Y

TIPO 

MEDIOS DE 
VERIFICACION SUPUESTOS 

INDICADORES 

FIN

Contribuir a fortalecer la
estructura del ingreso
municipal a través de un
Programa de Fortalecimiento
Recaudatorio que incremente
los ingresos propios
municipales.

Tasa de variación de
ingresos propios
municipales

((Ingresos propios
municipales del año
actual/Ingresos propios
municipales del año
anterior)-1) *100

Anual,
Estratégico

Estados Comparativos de
Ingresos.

N/A

PROPOSITO

Los Ingresos propios
municipales incrementan su
estructura porcentual con
respecto al total de los
ingresos municipales.

Tasa de variación de
los recursos propios
del municipio sin
considerar
participaciones.

((Recursos propios del
municipio sin considerar
participaciones del año
actual/Recursos Propios del
municipio sin considerar
participaciones del año
anterior)-1) *100

Anual,
Estratégico

Estados Comparativos de
Ingresos.

La ciudadanía requiere de
un ayuntamiento con
solvencia y fortaleza
económica que le permita
la intervención en áreas
de necesidad comunal. 
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COMPONENTES

1. Programa de Fortalecimiento
a la Recaudación corriente
aplicado.

2. Programa de regularización
de los contribuyentes
aplicado.

Tasa de variación de
la recaudación
corriente durante el
primer trimestre del
ejercicio fiscal.

Tasa de variación del
monto de ingresos por
cobro de accesorios.

((Recaudación corriente
obtenida en el primer
trimestre del año
actual/Recaudación corriente
obtenida en el primer
trimestre del año anterior)-
1) *100

((Monto de ingresos por cobro
de accesorios en el trimestre
actual/Monto de ingresos por
cobro de accesorios en el
trimestre anterior)-1) *100

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Estados Comparativos de
Ingresos.

Reporte emitido por
Sistema contable.

El ciudadano muestra
disposición en el pago
oportuno y puntal de las
contribuciones municipales
de las que es responsable.

Los ciudadanos cumplen con
el proceso de
regularización fiscal
correspondiente. 

Fortalecimiento de los ingresosPROGRAMA PRESUPUESTARIO : 

B00DEPENDENCIA GENERAL : FINANZAS Y ADMINISTRACION

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLEPILAR TEMATICO O EJE TRANSVERSAL : 

Finanzas públicas sanasTEMA DE DESARROLLO : 

Incluye acciones que permitan elevar la calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica,
transparencia y simplificación de trámites para el contribuyente, desarrollando un régimen fiscal que amplíe
la base de contribuyentes e intensificando las acciones de control para el cumplimiento de las obligaciones
tributarias que eviten la elusión y evasión fiscal.

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO : 
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ACTIVIDADES

1.1. Actualización de los
valores catastrales y factores
de incremento en el sistema de
cobro.

1.2. Difusión masiva de los
apoyos, subsidios fiscales y
exhortación al pago puntual.

1.3. Suscripción de los
convenios con el gobierno
estatal para el cobro de
ingresos municipales.

1.4. Ampliación de horarios e
instauración de cajas móviles
en los meses de alta
recaudación.

2.1. Actualización de los
padrones de cobro.

2.2. Determinación de
contribuyentes morosos, omisos
y remisos

2.3. Expedición y entrega de
notificaciones de pago a
contribuyentes morosos, omisos

Tasa de variación en
los predios
actualizados en el
semestre.

Porcentaje de
difusión del pago.

Porcentaje de
convenios suscritos.

Tasa de variación de
las horas trabajadas
por trimestre

Tasa de variación en
los registros
trimestrales de los
padrones

Tasa de variación del
número de
contribuyentes
detectados en
situación
fiscalizable.

Porcentaje de
notificaciones.

((Predios actualizados en el
semestre actual/predios
actualizados en el semestre
anterior)-1) *100

(Campañas de difusión
efectuadas/Campañas de
difusión programadas) *100

(Convenios vigentes suscritos
con el gobierno del
Estado/Convenios susceptibles
de firmar con el gobierno del
Estado) *100

((Horas trabajadas en el
trimestre actual/Horas
trabajadas del trimestre
anterior)-1) *100

((Registros en los padrones
del trimestre
actual/Registros en los
padrones del trimestre
anterior)-1) *100

((Contribuyentes detectados
en situación fiscalizable del
trimestre
actual/Contribuyentes
detectados en situación
fiscalizable en trimestre
anterior)-1) *100

(Notificaciones
entregadas/Notificaciones
expedidas) *100

Semestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Mensual,
Gestión

Reporte emitido por
sistema de gestión
catastral y sistema de
recaudación local.

Registro de campañas
efectuadas.

Convenios firmados.

Registros
administrativos.

Reporte emitido por el
sistema de cobro local.

Registros
administrativos.

Copia de las
notificaciones emitidas.
Acuses de recibo de las

Las autoridades estatales
correspondientes colaboran
en tiempo y forma con las
autoridades municipales en
la emisión de los valores
actualizados.

La ciudadanía responde
favorablemente ante el
programa de apoyos,
subsidios fiscales
emitidos por la autoridad
municipal en los procesos
de exhortación al pago. 

Las autoridades estatales
correspondientes colaboran
con la autoridad municipal
en la celebración de
Convenios de Colaboración.

Los ciudadanos responden
favorablemente ante el
esfuerzo de la autoridad
hacendaria por servir en
horarios ampliados.

La normatividad hacendaria
faculta y obliga al
titular de la hacienda a
la actualización
permanente y continua de
los padrones a favor del
incremento de los ingresos
municipales.

Autoridades municipales
otorgan su visto bueno a
las actividades de
fiscalización.

Los ciudadanos colaboran
con la autoridad municipal
en la recepción de las
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y remisos detectados.

2.4. Recuperación de créditos
fiscales a través de
tesorería.

Porcentaje de
cobranza

(Créditos fiscales
recuperados/Créditos fiscales
determinados) *100

Mensual,
Gestión

notificaciones.

Pólizas de ingresos.
Reportes emitidos por el
sistema contable.

notificaciones de pago.

Los ciudadanos se
responsabilizan de la
liquidación de sus
créditos fiscales.

ELABORO AUTORIZO

C.
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN (UIPPE)

REVISO

C. JUAN RODEA ALDANA
DIRECTOR DE FINANZAS
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FIN

Contribuir al manejo
sustentable del agua potable
mediante la conservación de
las fuentes de abastecimiento.

Tasa de variación en
las acciones
encaminadas al manejo
sustentable del agua
potable.

((Acciones encaminadas al
manejo sustentable del agua
potable llevadas a cabo en el
año actual/Acciones
encaminadas al manejo
sustentable del agua potable
llevadas a cabo en el año
anterior)-1) *100

Anual,
Estratégico

Registros de la compra de
agua potable en bloque a
la CAEM.

N/A 

PROPOSITO

Los estándares de calidad en el
agua potable se cumplen para
suministrarla a la población.

Tasa de variación en
los resultados de los
estudios de
laboratorio para
verificar los
estándares de calidad
del agua.

((Resultados de los estudios
de laboratorio para la
verificación de los
estándares de calidad en el
agua potable en el año
actual/ Resultados de los
estudios de laboratorio para
la verificación de los
estándares de calidad en el
agua potable en el año
anterior)-1) *100

Anual,
Estratégico

Comparativo de los
estándares de calidad en
el agua potable
suministrada de los dos
últimos dos años.
Resultados comparativos
de los dos últimos años
de los estudios de
laboratorio externo del
agua potable.

La normatividad en la
materia conduce a la
autoridad local a manejar
estándares de calidad en
el agua suministrada. 
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COMPONENTES

1. Infraestructura hidráulica
construida para el suministro
de agua potable para la
población.

2. Agua potable distribuida
para el abastecimiento y
suministro de la población.

Porcentaje en la
construcción de
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable.

Porcentaje en
distribución de agua
potable.

(Infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable construida
/Infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable programada) *100

(Mts3 distribuidos de agua
potable/Población
beneficiada) *100

Semestral,
Gestión

Semestral,
Gestión

Proyectos de
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable entregadas.

Registros de extracción
de agua potable.

La demanda social de
suministro de agua
requiere que la autoridad
local construya nueva
infraestructura
hidráulica.

La población requiere del
servicio de suministro de
agua potable para
satisfacer sus necesidades

Manejo eficiente y sustentable del aguaPROGRAMA PRESUPUESTARIO : 

C00DEPENDENCIA GENERAL : UNIDAD TECNICA DE OPERACION

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTEPILAR TEMATICO O EJE TRANSVERSAL : 

Manejo sustentable y distribución del aguaTEMA DE DESARROLLO : 

Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el
cuidado y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para otorgar este servicio
con calidad.

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO : 
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3. Agua potable abastecida a
la población.

4. Mantenimiento realizado a
la infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable a la población.

5. Infraestructura hidráulica
vigilada para el suministro de
agua potable.

6. Recarga de mantos acuíferos
con aguas tratadas realizada
para aumentar la reserva de
agua potable.

Porcentaje de
abastecimiento de
agua potable a la
población.

Porcentaje en el
mantenimiento a la
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable a la
población.

Porcentaje de las
guardias de
vigilancia a la
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable.

Porcentaje en la
recarga de mantos
acuíferos con aguas
tratadas.

(Suministro de agua potable a
la población/Suministro de
agua potable solicitada) *100

(Acciones de mantenimiento a
la infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable a la población
realizado/Acciones de
mantenimiento a la
infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable a la población
programado) *100

(Supervisiones realizadas al
funcionamiento de la
infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable/Supervisiones
programadas al funcionamiento
de la infraestructura
hidráulica para el suministro
de agua potable) *100

(Acciones encaminadas a la
recarga de mantos acuíferos
efectuadas/Acciones para la
recarga de mantos acuíferos
programadas) *100

Semestral,
Gestión

Semestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Trimestral,
Gestión

Registros de suministro
de agua potable.

Bitácoras de las obras de
mantenimiento a la
infraestructura para el
suministro de agua
potable.

Reportes de la vigilancia
a la infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable.

Reportes de los volúmenes
de aguas tratadas para
recarga de los mantos
acuíferos contenidas en
las lagunas de
tratamiento.

básicas

La población asume que la
autoridad local cuenta con
los elementos necesarios
para suministrar
correctamente agua
potable.

La calidad de agua marcada
por norma requiere de la
intervención de la
autoridad local para dar
mantenimiento a la
infraestructura
hidráulica.

El correcto funcionamiento
de la infraestructura
hidráulica requiere de
actividades de vigilancia
por parte de la autoridad
local.

La demanda de
abastecimiento de agua
requiere de acciones
integrales para protección
y sustentabilidad del
ambiente. 

ACTIVIDADES

1.1. Construcción de obras de
infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable.

Porcentaje en la
construcción de obras
de infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable.

(Obras de infraestructura
hidráulica para el suministro
de agua potable
construidas/Obras de
infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable programadas) *100

Mensual,
Gestión

Proyectos para la
construcción de obras de
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable, concluidos.

La demanda de
abastecimiento de agua
requiere que la autoridad
local contemple
construcción de obras de
infraestructura
hidráulica.
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1.2. Equipamiento
electromecánico de las obras
de infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable.

1.3. Electrificación de las
obras de infraestructura
hidráulica para el suministro
de agua potable.

1.4. Cumplimiento de los
procesos administrativos para
la conclusión de las obras de
infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable.

1.5. Entrega de las obras
concluidas de infraestructura
hidráulica para el suministro
de agua potable a las
instancias operadoras.

2.1. Extracción de volúmenes
de agua potable de las fuentes
de abastecimiento.

Porcentaje en el
equipamiento de las
obras de
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable.

Porcentaje en la
electrificación de
las obras de
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable.

Porcentaje en el
cumplimiento de los
procesos
administrativos para
la conclusión de las
obras de
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable.

Porcentaje en la
entrega de las obras
concluidas de
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable.

Porcentaje en los
volúmenes de
extracción del agua
potable de las
fuentes de

(Obras de infraestructura
hidráulica para el suministro
de agua potable con
equipamiento electromecánico
realizadas/Obras de
infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable con equipamiento
electromecánico programadas)
*100

(Obras de infraestructura
hidráulica para el suministro
de agua potable
electrificadas/Obras de
infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable para electrificación
programadas) *100

(Procesos administrativos
para la conclusión de las
obras de infraestructura
hidráulica para el suministro
de agua potable
cumplidos/Procesos
administrativos para la
conclusión de las obras de
infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable programados) *100

(Obras concluidas de
infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable entregadas/Obras
concluidas de infraestructura
hidráulica para el suministro
de agua potable en proceso de
entrega) *100

(Volúmenes de agua potable de
las fuentes de abastecimiento
extraídas /Volúmenes de agua
potable de las fuentes de
abastecimiento para

Mensual,
Gestión

Mensual,
Gestión

Mensuales,
Gestión

Mensual,
Gestión

Mensual,
Gestión

Obras de infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable con equipamiento
electromecánico.

Obras de infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable electrificadas.

Autorización de los
procesos administrativos
para la conclusión de las
obras de infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable.

Actas de entrega-
recepción de las obras de
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable entregadas.

Hojas de reporte de la
extracción de agua
potable.

La normatividad en
vigencia conduce a la
autoridad local a proveer
de equipamiento
electromecánico a las
obras de infraestructura
hidráulica.

La normatividad en
vigencia conduce a la
autoridad local a proveer
de electrificación a las
obras de infraestructura
hidráulica.

La normatividad respectiva
conduce a la autoridad
local al seguimiento de
los procesos
administrativos para la
conclusión de obra-+00*s.

La ciudadanía requiere de
autoridades locales que
concluyan las obras
emprendidas.

La demanda social de agua
requiere de actividades de
extracción de agua para
satisfacer el
abastecimiento.
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2.2. Cloración de volúmenes de
agua potable para consumo de
la población.

2.3. Suministro de volúmenes
de agua potable en bloque para
consumo de la población.

3.1. Cumplimiento del programa
de bombeo de agua potable para
consumo de la población.

3.2. Suministro de agua
potable en pipas para consumo
de la población.

3.3. Suministro de agua
potable por tandeo para
consumo de la población.

4.1. Levantamiento de las
necesidades de mantenimiento a
la infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable.

4.2. Cumplimiento de las

abastecimiento.

Porcentaje en los
volúmenes de agua
potable clorada para
consumo de la
población.

Porcentaje en los
volúmenes de agua
potable suministrada
en bloque para
consumo de la
población.

Porcentaje en el
programa de bombeo de
agua potable.

Porcentaje en el
suministro de agua
potable en pipas para
consumo de la
población.

Porcentaje en el
suministro de agua
potable por tandeo
para consumo de la
población.

Porcentaje en las
necesidades de
mantenimiento a la
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable.

Porcentaje en el

extracción programadas) *100

(Volúmenes de agua potable
para consumo de la población
clorada/Volúmenes de agua
potable para consumo de la
población programada para
cloración) *100

(Volúmenes de agua potable
para consumo de la población
suministrada en
bloque/Volúmenes de agua
potable para consumo de la
población programada para
suministro en bloque) *100

(Cumplimiento del Programa de
bombeo de agua potable/Bombeo
de agua potable programado)
*100

(Agua potable para consumo de
la población suministrada en
pipas/Agua potable para
consumo de la población
solicitada en pipas) *100

(Agua potable para consumo de
la población suministrada por
tandeo/Agua potable para
consumo de la población) *100

(Necesidades solventadas de
mantenimiento a la
infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable/Necesidades
identificadas de
mantenimiento a la
infraestructura hidráulica
para el suministro de agua
potable) *100

(Número de especificaciones

Mensual,
Gestión

Mensual,
Gestión

Mensual,
Gestión

Mensual,
Gestión

Mensual,
Gestión

Mensual,
Gestión

Mensual,

Hojas de reporte de la
cloración del agua
potable.

Facturación por la venta
en bloque de agua
potable.

Reporte de bombeo de agua
potable.

Reporte por el suministro
de agua potable en pipas.

Reporte por el suministro
de agua potable
pormenorizado por tandeo.

Reporte de las
necesidades de
mantenimiento a la
infraestructura
hidráulica para el
suministro de agua
potable.

Reporte del cumplimiento

La normatividad en la
materia conduce a la
autoridad local a clorar
el agua suministrada.

La ciudadanía requiere de
la autoridad para
suministrar agua potable.

La ciudadanía requiere de
una administración
organizada que se maneja
bajo un esquema de
programación de bombeo.

La ciudadanía demanda
abastecimiento de agua
potable en la modalidad de
pipas.

La demanda social del
servicio de agua potable
conduce a la autoridad
local a suministrar por
tandeo el agua potable.

La correcta operación de
la infraestructura
hidráulica conduce a la
autoridad local a levantar
necesidades de
mantenimiento.

El correcto funcionamiento
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especificaciones técnicas para
el mantenimiento del equipo
electromecánico de la
infraestructura para el
suministro de agua potable.

5.1. Supervisión de las líneas
de conducción y distribución
de agua potable.

5.2. Verificación de las
válvulas de control de
conducción de agua potable.

6.1. Construcción de pozos de
inyección para la recarga de
los mantos acuíferos.

6.2. Construcción de bordos
para captación de agua pluvial
para la recarga de los mantos
acuíferos.

cumplimiento de las
especificaciones
técnicas para el
mantenimiento del
equipo
electromecánico.

Porcentaje en la
supervisión de las
líneas de conducción
y distribución de
agua potable.

Porcentaje en la
verificación de las
válvulas de control
de conducción de agua
potable.

Porcentaje en la
construcción de pozos
de inyección para la
recarga de los mantos
acuíferos.

Porcentaje en la
construcción de
bordos para la
captación de agua
pluvial.

técnicas cumplidas para el
mantenimiento del equipo
electromecánico/Total de las
especificaciones técnicas
requeridas para el
mantenimiento del equipo
electromecánico) *100

(Líneas de conducción y
distribución de agua potable
supervisadas /Líneas de
conducción y distribución de
agua potable en proceso de
supervisión) *100

(Válvulas de control de
conducción de agua potable
verificadas/Válvulas de
control de conducción de agua
potable programadas para
verificación) *100

(Construcción realizada de
pozos de inyección para la
recarga de los mantos
acuíferos/Construcción
programada de pozos de
inyección para la recarga de
los mantos acuíferos) *100

(Construcción de bordos
realizada para la captación
de agua pluvial/Construcción
programada de bordos para la
captación de agua pluvial)
*100

Gestión

Mensual,
Gestión

Mensual,
Gestión

Mensual,
Gestión

Mensual,
Gestión

de las especificaciones
técnicas para el
mantenimiento del equipo
electromecánico.

Reporte de los hallazgos
de supervisión de las
líneas de conducción y
supervisión de agua
potable.

Reporte de los hallazgos
de la verificación de las
válvulas de conducción de
agua potable.

Reporte pormenorizado en
la construcción de pozos
de inyección.

Reporte pormenorizado en
la construcción de
bordos.

de la infraestructura
hidráulica implica que la
autoridad local aplique
correctamente
especificaciones técnicas
de mantenimiento.

La correcta operación del
suministro de agua
requiere de acciones de
supervisión de las líneas
de conducción por parte de
la autoridad local.

La correcta operación del
suministro de agua
requiere de acciones de
supervisión de las
válvulas de control por
parte de la autoridad
local.

La demanda de suministro
de agua potable requiere
de la intervención de la
autoridad local
construyendo pozos.

La responsable y
sustentable administración
del recurso hídrico
conduce a la autoridad
local a construir bordos
captadores de agua.
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